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VISTO:
t-a Resolución N" D-ORAN-189/2025 de Decanato de la Facultad Regional Orán de la

Universidad Nacional de Salta; Y

CONSIDERANDO:
Que,deacuerdoalaResolucióndereferenciaseconvocaunLlamadoalnscripciónde

lnteresados paraiuúrir un ( I ) cargo de Alumno Becario de Formación para cumPlir funciones en Secretarla

e.u¿¿ri"u y p"purtamentó áe Alumnos de la Facultad Regional Orán de la Universidad Nacional de Salta'

Que, la ComisiÓn de Becas determinada eñ la Resolución indicada precedentemgllle'-er-nile

elAclaDictamencoresPondiente,aconsejandoladesignacióndelaSrta.DanielaVaninaMu¡illoD'N.I.
N'42.753.938 en el cargo de referencia.

Que, se debe tener en cuenta lo dispuesto por ResoluciÓn N" CS-368/2023 sobre Becas de

Formación de la Universidad Nacional de Salta'-

Que, corresponde aprobar el Acta Dictamen de la Comisión de Becas y designar a la Srta'

Daniela vanina M-u.iilo p.N.t. N. ¿á.253.938, a parrir del a partir del ol de agoslo de 2025 y por el término
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o *.va disposición; siendo necesaiio elaborar el instrumento legal correspondiente; y

POR ELLO:

LA DECANA DE LA FACULTAD REGIONAL ORÁN

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
RESUELVE

ARTICULoI":AprobareldictamenemitidoporlaComisióndeBecas,designadamedianteResolución
N. D-ORAN-189/2025 de Decanato de la Facultad Regional orán de la Universidad Nacional de salta.

ARTICULO 2': Designar a la Srta. Daniela Vanina Murillo D N I N'42 753 938' en el cargo de Alumno
'Saau.io 

da eo-*ióñ para cumplir funciones en Secretaría Académica y Departamento de Alumnos de_la

Fa.uiao negiorar orán de la Universidad Nacional de Salta, a partir del a partir del 0l de agosto de 2025

y por el término de un (l) año o nueva disposición.

ARTICULO 30: Determinar que el estipendio de la Beca de FormaciÓn Para la univers¡dad Nacional de
-S"rt",.. 

¡¡*a como un valbr equivaiente al básico de un Auxiliar Docente de Segunda Categorla'

ó.¿i"*iO, Si.pf. y se actualizará de acuerdo a la escala sala¡ial del Personal Docente Universitario, de

acuerdo a lo eshblecido por la Resolución N'CS-081/2023'

ARTICULO 4o: Imputar el gasto que demande la cobertura de este cargo a la Partida Presupuestaria

correspondiente a Fácultad Régional Orán de la Universidad Nacional de Salta'

ARTICULO 50: Cu¡sar copia de la presente ResoluciÓn a Rectorado, interesada, secreta¡la Académica'

Oficina de personal, Consejo Directivo, Departamento de Alumnos y Dirección Ceneral de Administración

para su conocimiento y efectos.'
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